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SECCIOÍi DE LA GACETA DE MADRID.

PR ES ID ENCI A
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora [Q. D. G.] y su augusta 
Real familia continúan en es
ta córte sin novedad en su im
portante salud.

REALES DECRETOS.

En el e.xpedlenle y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Vizcaya y e! Juez 
de primera instancia de Guernica, de 
los cuales resulta.

Que ¿en Marzo de 1863 D. Do- 
niingo de Candarías, vecino de Guer
nica, demandó en acto conciliatorio an
te el Juez de paz de Bermeu al Ayun
tamiento de esta villa, para el pago de 
1.268 rs. 26 mrs. procedenlrs de la 
cuota que á la misma villa correspon
dió en el dividendo de 9.908 rs., dis
tribuidor entre los 20 pueblos que com
ponían el distrito de Guernica, durante 
la úllioia guerra civil, destinados al 
pago délas dietas devengadas porGan- 
darías, como contador del distrito, y 
de los gastos de un juicio seguido por 
el mismo con los comisionados del dis
trito sobre la cobranza de sus dietas: 

Que el Ayuntamiento contestó con 
lo prevenido en el Real decreto de 12 
de Marzo de 1847, añadiendo que la 
deuda no se hallaba declarada por una 
ejecutoria, ni tenia noticia de ella el 
Ayuntamiento, ni pqdia considerarla 
legitima por *1 tiempó trascurrido, por 
la persona que la reclamaba y por 
ja procedencia que se expresaba; pues 
la filia tenia satisfechos todos los di

impuestos porvideodos legítimamente 
el distrito:

Que en Abril siguiente acudió Gan- 
darias al Ayunlarnienlo de Berraeo, re
clamando el pago de la mencionada deu
da, y en Mayo acordó ia Corporación 
municipal no haber lugar al pago por
que el reclamante no fue mandatario 
de la villa sino de) distrito, y porque 
consideraba prescrita la deuda elevan
do el acuerdo para su aprubaclon al 
Gobernador de la pruvincia:

Que esta Autoridad remitió el ex
pediente á informe de la Diputación ge
neral de Vizcaya la cual manifestó que 
cou arreglo al Reál decreto de 12 de 
Marzo de 1847 y Real órden de 12 
de Setiembre de 1863, el Ayuntamien
to de Bermeo debió remitirle el expe
diente, pues á la Diputación correspon
día el conocirnienio de los presupues
tos y cuentas de los pueblos:

Que el Gobernador, en vista de to
do, declaró improcedente la reclamación 
de Gandarias. autorizando al Ayunta
miento para comparecer en el juicio 
que pudiera promover el reclamante: 

Que en 21 ce Enero de 1865 se pre
sentó en el Juzgado de primera Inslancia 
de Guernica demanda do menor cuan
tía para el pago de la reteríüa deuda,
& nombre de D. Domingo de Gandarias 
y contra el jlyuntamienlo de Bermeo 
acompañando varias documentos; los 
mismos que en ei expediente se hablan 
presentado al Ayuntamiento;

Qua citada y emplazada esta Cor
poración, acudió al Gobernador de la 
provincia pidiendo que requiriese de 
inhibición al Juzgado, como lo hizo aque
lla Autoridad, de acuerdo con el Con
sejo provincial, fundándose en el núme
ro I." del aii. 84 de la ley de 23 de 
Setiembre de 18ó5y considerando que 
se trataba de un contrato concerniente 
á un sarviv lo público:

Que el Juez se declaró competente, 
después de sustanciar el articulo, en 
atención á que no se referia la deman
da á contratos y remates celebrados 
con la .Administración para un servi
cio ú obra pública y á que se había 
cumplido por el demandante con lo pre
venido en Real decreto de 12 de Mar
zo de 1847:

Que el Gobernador insistió en su 
requerimiento conforme con el Conse
jo provincial, rsultando el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el Real decreto de 12 de 
Marzo de 1847, que establece reglas 
para hacer efectivos los créditos contra 
los Ayuntamientos;

Visto el núm. 1.“ Jel art. 84 de 
la ley de 23 de Setiembre de 1863, 
que atribuye al cononocimiento y fallo 
de los Consejos provinciales, cuando 
pasen á ser contenciosas, las cuestio
nes relativas al cumpliiníenlo, inteli
gencia, rescisión y efectos de los con- 
iratos y remates celebradtis con la Ad
ministración provincial para toda espe
cie de servicios y obras publicas del 
Estado, provinciales y municipales;

Consideránilo que en el presente ca
so no se trata del cumplimiento de 
un contrato relativo á un servicio pú
blico. sino de apreciar la legilimidad 
de un créiilo contra el Ayuntamiento 
de iiei iDeo:

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,.

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo 
de mil ocbccientus sesenta y seis.

VMá rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,
LEOPOLDO 0 ‘D0NNELL.

En el expediente en qua el Gober
nador de la provincia de Córdoba ha ne
gado al Juez de primera instancia de la 
Rambla la anturizacioQ para procesar 
al guardia municipal de la misma vi
lla, Diego Arroyo Garda, por lesiones, 
resulta:

Que Diego Arroyo y Miguel Coslanilla, 
guardias muuicípa'es, fueron por órden 
dul Alcalde de la Rambla á visitar las 
tiendas de vinos á íin de evitar en ellas 
toda clase de escándalos en el día que se 
celebraba la Üesta del Señor.

Que con tal objeto se dirigieron ála de 
Juan Fernandez, y en el momento de im
poner silencio con buenas razones á al
gunas de las personas que se encontra
ban dentro alborotando, uno de ellos 
descargó un golpe al citado guardia 
Costanilla rompiéndose por este el palo 
con que lo veriflcó, y dando ocasión al 
hecho á que otro de los que se en
contraban dentro de la tienda saliese na
vaja en mano en busca de los referidos

goardias, por le que el referido Diego 
Arroyo le descargó un bastonazo para 
contenerle, ijue es el que le produjo las 
lesiones:

Que dado parte al Juzgado de prime
ra instancia de la Rambla de tales hechos, 
sd instruyeron las correspondientes dili
gencias en averiguación; yen  su virtud 
eí Juez, oido el Promotor físcal, solicitó 
la prévía autorización para procesar al 
municipal Arroyo, autor de las lesiones 
inferidas; pero el Gobernador, de acuer
do coQ el Consejo provincial, la denegó 
fundándose en la irresponsabilidad crimi
nal de aquel empleado:

Visto el arl. 8-*’, casos cuarto y on
ce del Código penal, según los cuales 
está exento de responsabilída orimina) ei 
que obra en defensa de su persona ó 
derechos, ó en cumpliníento de un de
ber ó en el ejercicio legitimo de su 
derecho, autoridad, oQcío ó cargo: 

Considerando que de lo atcuado en 
este expediente se desprenden fundamen
tos bastantes para estimar exento de res
ponsabilidad al guardia municipal á quien 
se intenta procesar, puesto que está pro
bado en eí, sumario que solo hizo uso 
del bastón ó palo que llevaba cuando 
se vió acometido por el paisano, y gra
vemente desobedecido: por lo cual está 
dentro de los casos de excepción á que 
se refiere el articulo 8.*’ del Código pe
nal;

Conformándome con lo Informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador.

Dado en Palacio á veintitrés de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
LEOPOLDO O^DONNELL.

REGLAMELO ORGANICODE LAS
c a r r e r a s  r tv ile s  de la  a d m in is tra 

ción  p ú b lica .

(Conclusión.)

Art. 82. Se declarará cesante al que 
reincida en las faltas que se hayan cor-
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regido .ppD a^rregip á i» prveoldo eo 
el artíéúTO

Art. 83. La separacioQ motivada se 
lmpon=dr  ̂ sfehípre fa ' falta ori
gina la cesantía, según lo prevenido en 
el artículo anterior, baya producido per
juicio gravcí en los intereses públicos ó 
en los de los particuiares.

Art. 84. Las penas de reprensión 
podrán imponerse por los Jefes de las 
oficinas respectivas, cualquiera que sea 
8n calegoria. Las de suspensión de suel
do, por los Gobernadores provincia 
cuando se trate de emplRtios. depen
dientes da su autoridad^ stópo^ulcio de 
las demás facultades ífpellls ,%nliiere 
la ley para ¡el Gobieri»- y IViífttiniStra
ción de las provincias, y por los Je
fes inmediatos del empleado sujeto á la 
corrección, que tengan al raénos la ca
tegoría de Jefes de Administración.

Las de cesantía y separación moti
vada se impondrán por los Ministros y 
Jefes superiores á quienes corresponda 
el nombramiento de los empleados incur- 
303 en la pena administrativa.

Art. 8H. La pena de suspensión se 
se impondrán siempre por escrito; la de 
reprensíoa privada se i upondrá de pala- 
bru; paro anotándole en un. libro que 
deberán llevar ios Jefes de lae oücinas:; 
la de reprensión pública se impondrá en 
la forma que determina el art. 78, y se 
anotará en el mismo libro.

Art. 86. Para hacer efectiva la res
ponsabilidad admíoislrativa en los casos 
á que se refieren los artibulos 80, 81, 82 
y 83 'se instruirá expediente, que cons
tará:

1.* Del parte oficial del Jefe del em
pleado presunfo autor dv. ia falla.

2 “ De la defensa dé este por es
crito.

3. '  De todas las diligencias necesarias 
para bl esclarecimiento de los hechos

4. ® ' De lá calificación de la falta re- 
laliVamenVe á la graduación wesiableci- 
da en los áiticulos ablériores; califica
ción qüe hará *61 Jefe á quien corres
ponda imponerla pefia; y

5 . “ De la resolución fundada, que se 
dictará éb vMá délo que resulte.

Art. ‘87. Guando los Jefes que ha
yan 'de imponer lá pena no sean los in
mediato? superiores de los empleados au
tores de las faltas, podrán delegar en 
quienes tengan este carádter del encar
go de Hjslruit Ids ex'pedienles guber
nativos á 'que se reliel-e el articulo an
terior.

Art. 88. Los expedientes deberán 
terminarse á los tO dias de tener no
ticia de la falta el Jéfe á quien loque 
la resolución. Solo podrá ampüarsees- 
te término por 'el tiempo necesario, no 
excediendo de un mes en su totalidad, 
cuando el mertcionado Jele no resida en 
e! punto donde se há instruido el ex
pediente.

Art. 89. Quedarán libres de respon
sabilidad los Jefes y recaerá toda sobre 
los subalternos, siempre que aparezca 
qoe la falta procede de error, descui
do ú  omisión en aquella parle del servi
cio á que los Jefes no pueden aplicar la 
mínnciosa atención que incumbe á los 
suballériios en el desempeño del encargo 
que les está confiado.

Art. 90. Lbs • empleados sujetos a 
procedimien o criminal ante los Tribuna
les de justicia Solo podrán disfruCrtr has
ta que r-caiga sentencia ejocutrria la mi
tad del su sueldo.

Cuando no se dicte auto de prisión 
contra el empleado, ó se alzare el que 
hubiere recaído, él Jefe á 'quien cOsre.s- 
ponca su 'nombramlerito; lehiendb* en 
cuéntalas circunstancias de cada caso, 
podrá autoriíarle para que conliuúe en 
el desémpéfib 'de su destino, percibiendo 
‘Vjtónces su sueldo por eiirero.

Las disposiciones Uo bsttí ártlciilo no 
se oiservarári cuando otra cosa deter 
minen los reglamentos genérales de la 
Administración respecto á los procedí-

2
míeotos :^D^^o9, ppr 

■sa'éíon'’ de eáOTaleg ó
Art. 91. Si el empleado encausado [ 

fiiefe ábsuéTló Ti^émeñle, tendrá dére- j 
cho ai abono de la parle de sueldo ' 
que haya dejado de percibir; á ser re
puesto en su destino, si este no se hubie
re provisto, ó en otro ca.so á ser com
prendido en el escalafón entre los ce- 
sai-tes, con derecho á la primera vacante 
de elección que ocurra en su clase y ra- | 
mo.

DISPOSICION TBANFlTOniA.
Mientras que en los presupuestos ge- | 

neráles no se ajusten todas las depen- ! 
dencias de la .Administraoidn publica cí- | 
vil á las clasificaciones y escalas de suel- ; 
dos que determina el art. 2.", se con- | 
siderará á todos los que tienen sueldos DO expresados en dichas escalas, lom- . 
prendidos, por lo que respecta á su oa- ! 
tegoria, en la clase corre.^po' diente al 1 
sueldo superior más apróximado al que 
disfruten. j

iDISPOSICION FINAL.
Quedan derogadas todas las disposi

ciones anteriores que se opongan al pre- ! 
senle reglamento. j

Dado en Palacio á  cuatro de Marzo 1 
de mil ochocientos sesenta y seis. j

E stá  rubricado de la Real mane.

El Presidente del Consejo de Aliuistros,

LEOPOtDO O‘D0NNELh. j

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

REAL ORDEN.

Sanidad.— Sección 1/ — Negociado 1.*

Habiendo sido admitida al Me
dico-Director en propiedad del es
tablecimiento balneario de Alance, 
provincia de Badajoz, la renuncia 
que ha hecho de ía indicada plaza, 
y resultando que la de Chiclana, de 
ig:uat categoría en la provincia de 
Cádiz, se halla desempeñada interi
namente por fallecimiento del pro
pietario, la Reina (Q. D. G.) ha te
nido á bien mandar que de acuerdo 
con lo prevenido en el art. 27 del 
Real decreto de 17 de Marzo de 
1847 se convoque á concurso porme- 
dio|delaGacetay término de 30 dias, 
á contar desde el en que se publi
que esta Real orden, á todos los Mé
dicos-Directores en propiedad de 
establecimientos balnearios que reú
nan las circunstancias que dicho 
Real -decreto menciona, con objeto 
dé-qu eacudan con su derecho á es
te Ministerio.

De orden de S. M. lo digo á 
V, I. para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Marzo de 1866.

POSADA HERRERA.
Sr. Director-general de Sanidad.

CONSEJO DE ESTADO.

RE.AL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Mo- ‘ 
narquia española Reina de las £ s -

psgías..A'tpdosrJos quedíte pTb̂ en- , 
tes'viéféú y  énlemneren/y á quie
nes toca su observancia, y cum- j 
plimiento, sabed: que he venido en ; 
decretar lo siguiente: ¡

«En el pleito que en el Con- |
sejo de Estado pende en prime- ' 
ra y única instancia, entre partes 
de la una el Licenciado D. Isidro 
Castro y Castro, en representación 
de la empresa dei ferro-carril de i 
Isabel II de Alar del Rey á San- \ 
tander, demandante; y de la .otra' 
mi Fiscal, en nombre de la Ad
ministración general, demandada 
y  coadyuvada por el Dr. D. Pe
dro Gómez de la Serna, repre
sentando á la sociedad de Crédi
to movUiario Español; sobre re 
vocación de la Real orden de 
11 de May6 de 1863 que apro
bó la subasta de la concesión, 
del ferro-carril de QuintaniUa de 
las Torres á Orbo, y en el dia so
bre el desistimiento pretendido por 
la parte demandante.

V i s t o : '
Visto el expediente guberna

tivo. del cual resulta:
Que por Real orden de 29 de 

Enero de 1863 se declaró defini
tivamente caducada la concesión 
dei ferro-carril de QuintaniUa de 
las Torres á Orbó, y se mandó 
proceder á nueva subasta con ar
reglo al proyecto y condiciones 
aprobadas parala primitiva con
cesión, y a lo dispuesto por el 
art. 25 y siguiente de la ley de 
3 de Junio de 1855:

Que en su virtud se anunció 
la licitación en el mismo dia, ex 
presándose en el anuncio que ha- 
bia de celebrarse en 30 de Abril 
siguiente con sujeción á lo pres
crito en el Real decreto de 27 
de Febrero é instrucción de 18 
de Marzo de 1852, y que las 
proposiciones debían de arreglarse 
al modelo que se acompañaba;

Que verificada la subasta el 
dia prefijado, quedó desechada en 
el mismo acto la proposición pre
sentada á nombre de la empre
sa del ferro-carril del Norte por 
no hallarse ajustada al modelo 
que iba unido al anuncio,, de
clarándose mas beneficiosa laque 
se hizo por D. José Oliva y Es- 
trany, vecino de esta córte, pa
ra ceder á la Sociedad general 
de Crédito moviliario Español, y 
por la Real orden de 11 de Mayo 
del citado año de 1863 fué apro
bada la subasta y adjudicada la 
concesión del ferro-carail de Quin- 
tanilla de las Torres á Orbó á la 
mencionada Sociedad general de 
Crédito moviliario Español.

Vista la demanda presentada 
en el Consejo de Estado por el 
Licenciado D. Isidro Castro y Cas
tro, en nombre de la Empresa 
di’l ferro-carril de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con 
la pretensión *de que se revoque 
ia referida Real orden de 11 de 
Mayo de 1863, y  declarándose 
mas beneficiosa ia proposición sus
crita por los empresarios del 
ferro-carril que representa, se 
adjudique la línea á sus poder
dantes; ó en todo caso que se ve
rifique nueva subasta bajo un tipo 
de- licitación debidamente ordenar- 
do y  definido:

lo^íeácf,itQS,._de
tacíon de mi Fiscal y coadyu
vante Dr. 0 . Pedro Gómez de la 
Serna, en representación déla  So
ciedad de Crédito moviliario Es- 
)añol, pidiendo la absolución de 
a demanda y ia confirmación de 
a Real órden por la misma re

clamada:
Visto el escrito del Licencia

do Castro y Castro separándose 
á nombre de h  : empresa que re
presenta, de la referida deman
da en virtud, del poder especial 
que acompaña:

Vistos los escritos de mi Fis
cal y coadyuvante Dr. Gómez de 
la Serna, en la representación 
que óslenla accediendo por su 
parte al desistimiento pretendido 
y pidiendo que se declare firme y 
consentida la Real órden recla
mada y se aplique al demandante 
el art. 275, párrafo cuarto del 
reglamento de lo Contencioso de 
este í.'onsejo:

Visto el indicado art. 275, pár
rafo cuarto del reglamento de lo 
Contencioso de 30 de Diciembre 
de 1846, según el cual debe de
be ser condenada á satisfacer da
ños y. perjuicio la parte cuya 
apelación se estimase temeraria:

Considerando que los citados' 
párrafo y articulo no tienen apli
cación en el presente caso, por
que no habiéndose líe examinar 
el negocio en el fondo para ha
llarle en definitiva, no se puede 
con seguridad apreciar la temeri
dad del demandante:

Conformándome con lo consul
tado por la Sala de lo Contencio
so del Consejo de .Estado, en se
sión á que asistieron, D. Domin
go Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Fran
cisco de Luxán, D. José Antonio 
de Oláñeta, D, , Serafín Estébanez 
Calderón, D. Antonio Escudero, 
D. Modesto Lafuente, D. Antero de 
Echarri, D. Pedro de Sabau, Dop 
Gerardo de Souza y D. Pablo Gi
ménez de Palacio,

Vengo enj’tener por ‘desistida 
del presente pleito á la Empresa 
del ferro-carril de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, que te 
promovió, y por firme la Real ór- 
clen reclamada.

Dado en Palacio á ocho de Fe
brero de mil ociiocientos sesenta y 
seis.-^Está rubricado de la Real 
mano.— K\ Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo 0 ‘Donael!.*

Publicación.—Leído y publica- 
cado el anterior Real decreto por 
mi el Secretario general del Conse
jo de Estado, hallándose celebran
do aiidieneia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se_ tenga 
como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere, que se 
una á ios mismos, se notifique eo 
forma á las partes y  se inserte 
en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 22 de Febrero de 1866. 
Pedro de Madrazo.
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SECCION DE LA PROVINCIA.

e-

sjo

GOBIERNO - DE' PRO V IN CIA .

GIRGüLAR NPMPRG.269*

Según parte recibido en este Go
bierno del Alcalde de Alearáz, el 
día 1.3 del actual y  en las inmedia
ciones de dicha ciudad, en que rei
naba un fuerte tein îoral de nieves, 
tuvo aviso que se encontraba un 
hombre casi yerto. En el acto el 
•sargento 2." de la Guardia civil Mi
guel Yañez Morales, y los guardias 
Ignacio San Ontana, Luis Aroca 
Carrasco, Pedro Gutiérrez Lorenzo, 
Francisco Martínez Vera, Antonio 
Martínez Camarasa, y Juan Romero 
Aparicio, despreciando el peligro 
y por sendas intransitables, se di
rigieron al punto donde se encon
traba el j)aisano Victoriano Flores, 
casi exánime y el que sobre los hom
bros de los citados guardias, fué 
conducido á la población en la que 
por el pronto auxilio que se le [ires- 
tó pudo salvársele, pues indudable
mente hubiera sftcumiádo. Y como 
tan heroico é. importante servicio, 
prestado por la benemérita Guardia 
civil y que tan repetidos son en es
ta provincia, no deban remitirse al 
silencio, como justa reconipeiisa de 
aquellos; hé; dispuesto su inserción 
en este periódico oficial, para cono
cimiento del público y satisfacción 
de los interesados,

Albacete 22 de Marzo de 1866.

El Gobernador,
Cándido Donoso.

OTRA NÜM. 270.

Beneficencia.

Los Señores Alcaldes de ios 
pueblos de esta provincia, suspen
derán el envió á este Gobierno de 
toda persona que solicite ingresar 
en los Establecimientos de benefi
cencia de la misma, sin que previa
mente se les comunique la orden 
correspondiente, cuidando sí de ha
cerlo de los respectivos expedien
tes en que se justifique ia necesi
dad de su traslación á los Estable
cimientos, para que la Junta pro
vincial acuerde en su vista lo que 
proceda.

Albacete 22 de Marzo de 1866.

El Gobernador, 
CáQdido Donoso.

COMISION PRINCIPALDB VEíCTAS Dfc PROPIEDAObS DEL ESTADO.
Por disposición del Sr. Gobernador 

civihde esta provincia y en virtud de las 
leyes de prímero de Mayo de 1855 y H 
deJülío de 1856 é instrucciones para su 
cumplirnlento, se sacan á pQblica subasta 
para-.el dia.y hora que se dirá las fincas 
siguientes'.

Remate para el dia 25 de Abril de 
1866, ante el Sr. Juez da primera ins
tancia' de esta Ciudad Don Joaquin Sán
chez Cantalead y ttscribano D. Vicente 
Dolores González que tendrá efecto en la-

casa del .Juzgado desde las .11 de sb 
mañana en adelante,

CLERO.

Urbanas. Menor suantia.

: Número ' 
del inven

tario.

9 del inventario antiguo y 726 del mo
derno.— Una casa sita en la calle 
de la Iglesia del pueblo de fliírue-. 
roela, señalada con el núm. 1. ® 
deórden, procedente de sn Clero* 
secular. Consta de 245 varas, 
equivalentes á 170 raélros. Linda 
por su derecha la Iglesia parro
quial, izquierda Francisco Ama
do, y e.spalda Cementerio viejo. 
Produce de renta 7 escudos 700 
milésimas Ha sido tasada en 219 
escudos 400 milésimas y oapitali- 
da en i38 escudos 600 milésimas. 
Tipo en la subasta la tasación.

8 id. id. y 725 id.— Otra casa sita en 
calle del Olmo, hoy de Cbinchilla, 
señalada con el nüm. 19 de órden 
del mismo pueblo y procedencia 
que el anterior. Consta de 124 va
ras, equivalentes á 86 rnétros su
perficiales. Linda por su derecha 
Juan Cantos, izquierda Ramón 
Cantos y espalda Micaela Marlinez. 
Produce de renta 12 escudos. Ha 
sidó lasada en 391 escudos 6ü0 
milésimas, y capitalizada en 216 
escudos. Tipo en la subasta la ta- 
saciou.

PROPIOS.

Rústicas. Menor cuantía.

2158'’-del invenUrlo.-ün terreno sobran
te de la dehesa llamada Rarran- 
cos, sita en término de la villa de 
Lezuza y procedente de sus pro
pios, do caber 110 fanegas, equi
valentes á 77 hectáreas, 6 áreas, 
23 centiáreas y 90 decímetros, 
cuyo terreno se halla dividido en 
las porciones siguientes:

Un medlauil de 4 fanegas, 6 
celemin.^s. Linda S la Vega del 
Sanguino y D. Juan Rodríguez, 
M. y P. dicho Hodriguez y N. 
Francisco Torres de la RoSa y 
mas terreno de propios. Su pasto 
tomillo y algunos enebros.

Otro dó 2  fanegas, C celemi
nes Linda S. la Vega del Sangui
no, M. y P. Francisco Torres Ro
sa y N. terreno de propios. Su 
pasto romero, mataparda y otras 
yerbas.

Otro de 9 fanegas, mas arri
ba del anterior. Lindi S. la Vega 
del Sanguino, M. y P. Francisco 
Torres Rosa y N. teiTeno de pro
pios. Su pasto lomi'lo, romero, 
malas de encina y algunos ene
bros^

Otro de 6 fanegas, mas arriba 
del anterior. Linda S. la Vega del 
Sanguino, M. y P. Francisco Tor
res Rosa y N. terrenos de pro
pios. Sn pasto lomillos y algunos 
romeros.

Otro de 4 fanegas en la cuer
da de Satanás. Linda S. y P. 
Francisco Torres Rosa, M. coto 
del Notario y N; terrenos de pro
pios.

Otro de 4 fanegas, 6 celemi
nes en la ladera del S. del vallejo 
de Carboneras. Linda S Doña Be
nita Sevilla, M dicha Sevilla, P. 
coto del Notario y N. terreno de 
propios. Su pasto tomillo y algu
nas malas de enuina y enebro.

1496,

Otro de 9 fanegas en la lade
ra del N. del vallejo de Carbone
ras. Linda S. Doña Benita Sevilla 
y terreno de propios, M. y N. Do
ña Benita Sevilla y P. coto del 
Notario. Su pasto tomillo, alguna 
mataparda y romero.

Otro de 12 fanegas 6 celemi
nes, contiguo al anterior. Linda 
S. terreno de propios, M. y P. 
Doña Benita Sevilla y N. la Vega 
del Sanguino. Su pasto lomillo, 
matas d« encina y otras yerbas.

Otro de 15 fanegas, mas arri
ba del anterior. Linda S. terreno 
de propios, M. Doña Benita Sevi
lla, P. terreno ‘de Hoya Gimena 
Alonso y N. cañada del Caracol. 
Su pasto romero, malas de enci
na, tomillo y otras yerbas.

En el centro de este trozo se 
encuentra un cuarto de casa que 
ha edificado Juan Romero (a) Ma
gras, lieepiies de vendida la dehe.saj

Un medianil de una fanega en 
la cabezada de la loma de Enme- 
dio. Linda S. M. P. y N tierras 
de los del Bonillo. Su pasto tomi
llo y algunos rompros.

En la loma de Eomedio 42 fa
negas. Linda S. la Vega larga del 
Sanguino, M la misma Vega y la 
de Id Fnente del Caracol, P. Do
ña Benil|i Sevilla y N. tierras de 
los de! Bonillo y ia Vega larga. Su 
pasto lomillo, romero y algunos 
pequeños pimpollos de la Tiesa. 
En esle'^PüZü se incluye un peda
zo de tiéWa que cultivaba Doña 
Benita Sevilla como de 13 fane
gas delinque se le did posesión á 
D. Mariano Monloja como com
prador que fué de esta dehesa.

Los linderos generales de este 
sobrante de dehesa son S. la Ve
ga del Sanguino, M. y P. herede
ros de D. Ramón Sanclnz y coto 
del Sanguino y N. tierras de los 
del Büuitlo. Las espre-sadas IlO 
fanegas de tierra no tienen gra- 
vámen alguno sobre sí, pues solo 
por algunos puntos las atraviesa 
un carril que se titula del Sangui
no, que;contiene G celemines el 
cual qup.da rebajado. Produce de 
icnta o3 escudos. Ha sido tasado 
en CfiO éscudps y capitalizado en 
742 escudos 5DÜ milésimas que 
servirán de tipo en la subasta.

La parle que ha resultado sobrante 
además (le le vendido de la deliesa 
llamada Quebj’aiias- emLérmiüo de 
la villa'de Hr-llin y.procedente de 
SU.S propios. Consta d e ,700 fane
gas equivalentes á 489 necláreas,
1 i áreas y 66 centiáreas. Linda 
S. Quebradas y D. Cários Ruiz, 
M. cuarto del Romeral y D. Pedro 
Juan Espinosa, P río y labor del 
Vicario y N. casa labor del Colla
do. Se encuentran bajo sus perí
metros una-easa-labor llamada del 
VicaíiQ^e la pertenencia de Joa
quín Fernandez García y.otra ca
sa labor titulada las dos leguas de 
la pertenencia de Dolores Alfaro, 
José Díaz y Rafael Porlaña Soria- 
no. Este sobrante se halla dividido 
en cinco trozos por, alrave.-^arlos 
las labores untediclias, D Cártos 
Ruiz, D. Antonio Belasco y Don 
Pedro Juan Espinosa Su pasto 
tomillo, esparto y atocha, predo
mina ésta. Nú. se ha comprendido 
en la medición propiedad particu
lar, ni tampoco el que ocupa los 
caminos y veredas. Los peritos le 
han señalado de renta 28 escudos 
anuales. Ha sido tasada en 700 
escudos y capitalizada en 560 es
cudos. Tipo en la subasta la ta- 
saciuD.

ADVERTENCIA.S.

1 .* No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2 . a El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por lüO cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes de no
tificarse -la adjudicación, y los restan
tes con el intérvalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en 
la ley de 11 de Julio de 1856.

3 . a Las fincas de mayor cuantía del 
Estado conlímiarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6.® de la ley de pri
mero de iMayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada 6 di
ferida, conforme á lo que se di.spone 
en instrucciones de 31 de Mayo y 
50 de Junio de 1835. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A‘ los compradores que anticipen 
uno ó mas plazo.s no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egeou- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 

>las instrucciones de 4.® de Mayo y 30 
de Junio de 1836.

4. * Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Administi’acion especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, los 
de que se trata no se hallan gravados 
con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos que la ya cita
da ley determina.

3.4 Los derechos de expediente, has
ta la loma de posesión, serán de cuen
ta del rematante.

6.4 Sí dentro del término de los dos 
años siguientes á la adjudicación de la 
finca al rematante, se entablase recla
mación sobre esceso ó falta de cabida y 
del e.tpedienle resultase que dicha falta ó 
exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando, por el contrario, firme y sub
sistente, y sin derecho á indemnización el 
Estado ni el comprador, si la fajla ó exce
so no llegase á dicha quinta parle.

7.a Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamortización 
solo podrán reclamar por los desperfectos 
que con posterioridad á la tasación su
fran las fincas por falta de sus cabidas 

'señaladas, ó por cualquiera otra causa 
justa ,60 el término improrogable de 13 
dias (iesde el dia de la posesión.

La toma de posesión podrá ser guber
nativa ó judicial según convenga á los 
compradores. El que verificado el pago 
del primer plazo del importe del remate 
dejare de tomarla, se considerará como 
poseedor para los efectos de este articulo.

8 4 El Estado no anulará las ventas 
por fallas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é indepen
dientes de la voluntad de los comprado
res; pero quedarán á salvo las acciones 
civiles ó criminales que procedan contra 
los culpables.

9.a Las reclamaciones que con ar
reglo al art. 113 de la Instrucoíon de 51 
de Mayo de 1833 deben dirigirse á la 
Adruinislracion ántes de entablar en los 
Juzgados de primera instancia deman
das contra las fincas enagenadas por el 
Estado, deberán incoarse en el término 
preciso d̂ . los seis meses inmediatamente 
posteriores á la adjudicación.

Pasado este término'solo se admitirán 
en los Juzgados ordinarios las accione.?
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lie propiedad ú de otros derechos reales 
sobre las flacas. Estas ouestíooes se sus
tanciarán con los poseedores, citándose de 
eviccion á la Administración.

10. A la vez que en esta Ciudad y 
en el rnismo día y hora se celebrarán 
iguales remates en ios Juzgados de pri- 
miTa instancia de Chincliilla, La-Uoda 
y flellíQ por las lincas que radican en 
Uirnimo de dichos Juzgados.

NOTAS.

1. a .Se consideran como bienes de 
corporaciones civile.s, los Propios, Beneli- 
cencia é Inslruoioo pública cuyos produc
tos no ingresen en las Cajas del Estado, 
y los demás bienes que bajo diferentes 
denominaciones corresponden á las pro
vincias y á los pueblos.

2 . a Son bienes del Estado, tos que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingre
sen en las Cajas del Estado, io.s del se- 
oui'Stro do! ex-Infanle Don Cárlos, y los 
de las órdenes militares de San Juan de 
Jerusalen, cualquiera que sea .su nom
bre ü üi'igen

Albacete Ifljjde Marzo de IStiG.— 
Wenceslao Quüez.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DEL BONILLO.

Don José Gutiérrez, Alcalde cons
titucional de la villa dei Boni
llo.

Hago saber: Que con la com- ¡ 
petente autorización del Sr. Go- ‘ 
bernador civil, de esta provincia 
el Ayuntamiento de mi presiden- ' 
cía ha acordado se saque á públi- : 
ca subasta la construcción de los j 
muebles necesarios para decorar 
convenientemente la sala desesiones 
de dicha corporación, asi como la 
adquisición de un reloj délos -de 
esfera ó llamados de pared, de la 
forma, clase y precio que tienen I 
señalados en el presupuesto for
mado al efecto, y bajo las con- i 
diciones de su pliego, obrantes | 
en el expediente de su razón de 
que serán enterados los licitado- . 
res; habiéndose señalado por su 
único remate el dia i9  de Abril 
próximo entrante de 11 á 12 de 
su mañana, en la referida sala 
de sesiones, según costumbre.

Y para la debida notoriedad 
se inserta el presen le en el Bole
tín oficial de esta provincia con 
la oportuna venia del Sr. Gober
nador de la misma.

Bonillo 18 de Marzo de 1866. 
José Gutiérrez.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE CORRAL RUBIO;

Don Pablo Pocurull y Novell, ca
ballero de la Real y militar orden 
de San Hermenegildo y San Fer
nando de l . “ clase, de la ame- 
de Isabel la Católica y de la de 
Cristo de Portugal, condecorado 
con otras de distinción por ac
ciones de guerra, Comandante 
de infantería retirado y Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber; |Que por acuer
do del Ayuntamiento previa apro
bación del Sr. Gobernador de la 
provincia, se sacan á pública su

basta las obras necesarias para la 
construcción de una capilla den
tro del cementerio construido re
cientemente en este pueblo, bajo 
el tipo y pliego de condiciones que 
constan en el expediente forma
do al efecto, y se hallan desde 
hoy de manifiesto en la Secre
taria municipal. La subasta tendrá 
lugar el dia en que haga treinta 
desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Y para que llegue á noticia 
de las personas que quieran intere
sarse en esta subasta, se fija el 
presente.

Corral-Rubio 19 de Marzo de 
1866.— .̂Pablo Pocurrull.— El Se
cretario, Juan José Guillen.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
VALENCIA.

Dirección general de Instrucción 
pública.— Anuncio.—Negociado de 
segunda enseñanza.—Están vacan
tes en ios Institutos provinciales de 
Guadalajara, Ciudad-Real, Zamora, 
León y Pontevedra la cáLedras de 
Dibujo lineal de adorno y  de figu
ra, dotadas cuu el sueldo anual de 
600 escudos, las cuales han de pro
veerse por oposición, como prescribe 
el art. 208 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857. Los ejercicios se 
verificarán en la Universidad cen
tral en la forma prevenida en el tí
tulo segundo del reglamento de
1.” de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición 
se necesita;

1. " Ser español.
2 . " Tener 24 años de edad.
B.* Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
Los aspirantes presentarán en 

esta Dirección general sus solicitu • 
des documentadas en el término 
improrogabie de dos meses, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta; programa de 
ejercicios: 1.” contestar á doce pre
guntas relativas á la Geometría sa
cadas á la suerte. 2.** Dibujar en pro
yección vertical y horizontal arre
glado á eacaia, un fragmento de 
una máquina lomado á la suerte en
tre tres modelos elegidos por el 
tribunal en dos dias á cuatro horas 
cada uno. 3.° Hacer en cuatro ho
ras la composición de un capitel del 
estilo de arquitectura sacada á la 
suerte cutre los que designe el tri
bunal, y desarrollar después esta 
misma composición de claro y os
curo en otros tres dias á cuatro ho
ras cada uno en papel blanco ó de 
color de 61 centímetro por 48. 4.'' 
Copiar una figura de otra dibujada, 
en seis dias. 5.® En el mismo tiem
po y distribuido en la misma forma 
copiar un adorno del yeso.

Madrid 27 de Febrero de 1866. 
El Director general, Manuel Silve- 
la.—Es copia.— Antonio (Juilis, Se
cretario general.

Lorea, las cátedras de Agricultura
. teórico-práctica dotadas con el suel- 
j do anual de 800 escudos, las cua

les han de proveerse por oposición, 
como prescribe el artículo el artí
culo 208 de la Ley de 9 de Setiem
bre de 1857, Los egercicios se ve
rificarán en la Universidad de Va
lencia en la forma prevenida en el 
título segundo del Reglamento de 
1." de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición 
se necesita;

Ir** Serespañol-
2 . “ Tener 24 años de edad.
3 . ® Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
4 . “ Ser Bachiller en la Facul

tad de ciencias, Ingeniero agróno
mo, ó estar especialmente autoriza
do para hacer oposición á cátedras 
do dicha asignatura.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solicitu
des documentadas en el término im- 
prorogoble de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta; y acompaña
rán á ellas el discurso de que trata 
el párrafo 4 /  del artículo S.° del 
mismo Reglamento, sobre el tema 
siguiente, que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción pública: del 
cultivo de la vid, medios que deben 
emplearse para prevenir ó curar en 
casó necesario las enfermedades 
que pueden porjudicarla.

Madrid 5 dé Marzo de 1866.—  
Ei Director general, Manuel Silve- 
la.— Es copia. —Antonio Quites, se
cretario general.

Dirección general de Instruc
ción pública.—Negociado de se
gunda enseñanza.— Anuncio.— Es- 
tan vacantes en el Instituto provin
cial de Albacete y en el local de

i JUZGADO DE PRIMERA INSTAN- 
I CIA DE VILLACARRILLO.I Don Joaquín Alvarez de Morales, 
i caballero la Real y distinguida 
I órden española de Cárlos III,
; Abogado del ilustre Colegio
I de Játiva y  Juez de primera ins

tancia de esta villa y su parti
do etc.

Por el presente cito, y llamo 
y emplazo á Juan Alvarez Mo
ra (á) Suelas natural de Nei’pio 
vecino úliiraamente del Castellar 
de Santisteban de estado viudo de 
ejercicio yesero, como de cincuen
ta años de edad para que dentro 
de treinta dias á contar desde la 
inserción del presente en el Bole- 

: tin oficial se persone en este Juz
gado á responder á los cargos 
que le resultan en causa que se 
sigue contra el mismo y escriba- 

; nia del que refrenda sobre falso 
I testimonio dado en causa age- 
i na en la inteligencia que de no I verificarlo se continuará la causa 

en su ausencia y rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Viílacarrillo á 18 de 
Marzo de 1866.—Joaquín Alvarez 
de Morales. —P. S. M. Francisco 
Paula Bueno.

SECCION NO OFICIAL

ANUNCIOS.
Contrata de conduccio' 
nes de Tabaco y £Iec- 

tos timbrados.
Comisión de esta provincia.

El dia 28 del actual y hora de 
las 12 de su mañana se verificará 
en Ja casa del que suscribe, sita en 
la calle del Rosario núm, 23, la su
basta de las conducciones desde es
ta capital á las Administraciones su
balternas de Yeste, Alcaráz, Boni
llo, Chinchilla, Casas-Ibañez y las 
Peñas, por ei tiempo que medie 
desde que sea adjudicado el servi
cio hasta el 30 de Junio de 1867, 
entendiéndose que ei agraciado se 
sujetará á las mismas condiciones 
del pliego que sirvió de base para 
la contrata general, su fecha 9 de 
Setiembre de 1865 que estará de 
manifiesto en esta comisión para el 
que guste enterarse de él, y que 
son las mismas bajo las que ha «ido 
adjudicado dicho servicio al Señor 
Don Santiago de Belasco é Ibarrola 
por Real órden fecha 11 de Enero 
último.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, bien para todo el 
servicio en general, ó parcialmente 
y  se dará lectura de ellas á la hora 
citada, tomándose nota para cono
cimiento de ios licitadores, y dán
dose cuenta dei resultado al Con
tratista para su aprobación, sin cu
yo requisito no se adjudicará defi
nitivamente el servicio.

Albacete 20 de Marzo de 1866. 
Antonio Surroca.

LA UNIVERSAL.
Agencia general de Negocios de 
Romero, Navarro y compañía.

Madrid: Magdalena, II, entresuelo.
Los asuntos á que principalmente se 

dedica son:
Administraciones, para las que 

ofrece especialmente cumplidas garan
tías á los inleresados.=rlncoar y con
tinuar asuntos en la Presidencia del 
Consejo de Ministros en todos los Mi
nisterios, Consejo de Eslado, Tribunal 
Suj)remo de Justicia, de Guerra y Ma
rina, Especial de las Ordenes, Cuentas 
del Keino y la Rota, Nunciatura Apos
tólica, Audiencia y Juzgado de prime
ra Insta.ncia, Sentencias del Senado y 
Congreso, Comisaría de los Santos Lu
gares de Jerusalen, Dirección general 
de Esladislica, Junta de clases pasivas 
y de la Deuda, Direcciones generales 
dol Tesoro, Impuestos, Contabilidad y 
de propiedades y derechos del Estado, 
Administración general de la Real Ca
sa y Palrimonio, Direcciones genera
les de Ingenieros, Artillería, Eslado Ma
yor, Caballería, Infantería, Administra
ción Miliíar, Guardia Civil, Carabine
ros y Sanidad Militar, Consejo de Go
bierno de Administración de Redencio
nes y enganches del servicio militar, 
Consejo provincial. Junta de Benefi
cencia, Gobierno de la Provincia y 
Ayuntamiento de Madrid, ect., ect.

Admite comisiones de compra y ven
ta.

Pueden dirigirse en Albacete al co
misionado Don Sebastian Ruiz.

Im prenta de Sebastian
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